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Quito, D.M., 12 de diciembre de 2023

Asunto: Resolución de la Comisión de Ordenamiento Territorial No. 
SC-EXT-002-COT-002
 
 
Señorita Magíster
Geovanna Alexandra Chávez Cangás
Directora Ejecutiva
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
En su Despacho 
 
 

No. SC-EXT-002-COT-002

 
De mi consideración:
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me
permito certificar que la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión Extraordinaria
No. 002, llevada a cabo el día lunes, 11 de diciembre de 2023, durante el tratamiento del
tercer punto del orden del día: "Conocimiento, para su tratamiento en primer debate, del
proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA NO. 3624 QUE
RIGE A LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DEL DESARROLLO
PROGRESIVO DEL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO OASIS DEL SUR,
UBICADA EN LA PARROQUIA LA ECUATORIANA”, iniciativa legislativa del Concejal
Metropolitano, Wilson Merino Rivadeneira; y, resolución al respecto"; resolvió: 
 
"Dar por conocido el Proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA No. 3624 QUE RIGE A LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DEL
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO OASIS
DEL SUR, UBICADA EN LA PARROQUIA LA ECUATORIANA”, y remitirlo a la
Unidad Especial Regula Tu Barrio para que emita los informes respectivos, en un
término de 08 días, y siga el trámite correspondiente". 
 
El expediente digital se encuentra disponible en el siguiente 
link: https://tinyurl.com/tk6y2jm4  
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señor
Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 

Señor
Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Tecnóloga
Prisila Maria Orama Mariscal
Funcionaria Directiva 8
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2023-12-11  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-12-12  
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